
Núm. 101. Miércoles 25 de Octubre de 1^82. 51$ cénts, de peseta.

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leyes y las disposiciones del GoMer- 

To son obligatorias para la capital tie pro
vincia desdo qne se publican oflcialmente 

en ella, y desde cuatro dias después pora los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 

de 3 do Noviembre de 1839.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Pías, 3 Id. fuera, 4 
Trimestre id., . . 8*25 » 11'25
Seis id....................... 16‘50 » 22'50
Un año...................... 33 > 45

Se publica todos los días esccplo los Dommgos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se man 
den publicar en los ^Boletines oílclales» se 

ban de remitir al Gefe político respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán ñ los editores 

de los mencionados periódicos, (Ordenes de 

6 de Abril, de 3 y 31 de Octubre de 1854).

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

SS. MM. el Bej D. Alfonso j la lieina 

5.*Maiia Criatina (q. D. g.) jS. A.R. 
la SerenJaima Sra. Princeiia de Astú- 
>lae, continúan en esta Corte einno* 
vedad en so importante ealud.

Be igcat benedeio disfrutan S3. 
AA. fill, las Infantas Doña Ma
da Isabel, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Núm. 1923.

Cjn arreglo á lo dispuesto en 

el art. 55 de la ley provincial vi

gente, la Exema. Diputación pro

vincial deberá reunirs^en esta ca

pital para celebrar las sesiones que 
hayan de constituir su primer pe

riodo en el presente año económi

co el primer dia útil de su quin

to mes.

En su virtud, y cumpliendo es

te Gobierno con lo que ordena el 

ftrt. 62 de dicha ley, queda convo

cada la Diputación de esta provin
cia para las doce de la mañana del 

dia 2 do Noviembre próximo en su 

salón de sesiones.

Córdoba 25 de Octubre de 1882.

El Gobernador interino, 

Míi*'iolom¿ Pola.

Ministerio 
de Gracia y Justicia

LEÍ DE ESJUICIAUIEHTO CRIMINAL.

(Continuación.)
Art. 431. El juramento ae presta

rá en nombre de Dios.
Loa teetigos praetarin el jura- 

manto con arreglo á su religion.
Art. 435. Los testigos declara

rán separada y secreta mente á pre
sencia del Juez instructor y del Se
cretario. Si lo hicieren en otra forma, 
salvo los casos especiales señalados 
en esta ley, será corregido discipli- 
nsriameute el Juez instructor á no 
ser que incurra en responsabilidad 
criminal por la falta.

Art. 433. El testigo manifestará 
primeramente sn nombre, apellidos 
paterno y materno, edad, estado y 
profesión, si conoce ó no al procesa- 
doyá les demás partes, y si tiene 
con ellos parentesco, amistad ó re
laciones de cuaiquiera otra clase, si 
ha estado procesado y la pena que se 
le impuso.

£1 Juez dejará al testigo narrar 
sin interrupción los hechos sobre los 
cuales declare, y solamente le exigi
rá las expiraciones complementa* 
lias que sean conducentes á desva
necer los conceptos oscuros ó con
tradictorios. Despues le dirigirá las 
préguntas que estime oportanas pa
ra el eeclsrecimiento de los hechos.

Art. 437. Log testigos declararán 
de viva voz, sm que las sea permi
tido leer declaración ni respuesta al
guna que lleven escrita.

Podrán, sin embargo, consultar 
algún apante ó memoria que cm- 
tenga datos difíciles de recordar.

.El testigo podrá dictar las con- 
testacic hee por el mismo.

Art. 438. El Juez instructor po
drá mandar que se conduzca al tes
tigo al lugar en que hubieren ecur- 

rido los hechos, y exm 'uarla allí ó 
. poner á su presencia los objetos so

bre que hubiere de versar la decla
ración.

En este último caso, podrá el Juez 
instructor poner á presencia del tes- 

* tigo dichos objetos, solos ó mezda- 
; dos con otros semejantes, adoptando 

además todas las medilss que su 
t prudencia le sugiera para la mayor 
J exíctitud de 1« dedacion.
i • Art. 439 No se harán al testigo 

preguntas capciosas ni sujestivas, ni 
i se empleará coacción, engaño, pro- 
■ mesa ni artiScío alguno para obli

garle ó inducirle á dedarar en de- 
. terminado sentido.
j Art. 440. Si el testigo no enten- 
: diere ó no hablare el idioma español, 
, se nombrará un intérprete, que pres- 
1 tará á sn presencia juramento de 
' condudrse bien y fiel mente en el 

desempeñideau cargo.
t Por este medio se harán al testi- 
1 go las oreguntas y se recibirán sus 

conteeticiones, que éite podrá dic- 
: tar por su conducto.
i Eu este caso, la declaración de- 
: berá consignarse en el proceso en la 
; idioma empleado por el testigo y tra

ducido á continuación al español.
Art. 441. El intérprete será ele

gido entre los que tengan título de 
tales, si los hubiere en el pueblo. En 
su detecto, será nombrado un maes
tro del correspondieto idioma, y si 
tamporo le hubiere, cualquiera per- 

. sons que lo sepa.
; Si ni aun de esta manera pudiera 

obt'^nerse la traducción, y las reve- 
iacionee que se esperasen del testigo 
fueren impottantes, se redactará el 
pliego ce preguntas que hayan dtt 
dirigirsde, y se remitirá á la o£cina 
de laterpretacioa de Linguas del 
Ministerio de Estado para que, con 
pref.roLda á todo otro trabajo, sean 
tradujíJes al idioma que hable el 
testigo.

El interrogatorio ya traducido ae 
entregará al testigo para que A pre

sencia del Jaez se entere de su con
tenido y redacte por escrito en su 
idioma las oportunas contestaciones, 
las cuales se remitirán del mismo mo
do quslas preguntas á la Interpre
tación de Lenguas.

Estas diligencias las practi
carán los Jueces con la mayor acti
vidad.

Art. 442. Si el testigo fuere sor- 
do-mudo y supiere leer se la ha
rán por escrito las preguntas. Si 
supiere escribir contestará por es
crito. Y si no supiere lo uno ni lo 
otro, se nombrará un intérprete, 
por cuyo conducto se le harán las 
preguntasy se recibirán sus con
testaciones.

Será nombrado intérprete un 
maestro titular de sordo-mudos si 
lo hubiere en el pueblo, y en su 
defecto cualquiera que supiere co
municarse con el testigo.

El nombrado prestará jura
mento á presencia del sordo-mudo 
antes de comenzar á desem penar el 
cargo.

Art. 443. El testigo podrá leer 
por sí mismo la diligencia de su de- 
cláracion: si no pudiere, por hallar
se en alguno de los casos compren
didos en los artículos 440 y 442, se 
la leerá el intérprete, y en les de
más casos el Secretario,

El Juez advertirá siempre á loa 
interesados el derecho que tienen 
de eer por sí mismos sus declara
ciones.

Art, 444, Estas serán firmadas 
por el Juez y por todos los que en 
ellas hubiesen intervenido si supie
ren y pudieren hacerlo, autorizán- 
dolas el Secretario.

Art. 445. No se consignaráii 
en los antes las declaraciones de 
los testigos que, según el Juez, fue
sen ma ni fiesta mea te inconducen
tes para la comprobación de la#
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hechos objeto del su narío. Tampo
co se consignarán en cada decla
ración las tranifestaoiones del tes
tigo que se hallen en el mismo ca
so; pero se consignará siempre to
do lo que pueda servir así de cargo 
como de descargo.

En el primer caso se hará ex
presión por medio de diligencia de 
la comparecencia del testigo y del 
motivo de no escribirse su declara
ción.

Art, 446. Terminada la decla
ración, el Juez instructor hará sa
ber al testigo la obligación de com
parecer ara declarar de nuevo an
te el Tribunal competente cuando 
se le cite para ello, asi como la de 
poner en conocimiento de dicto 
Juez instructor los cambios de do
micilio que hiciere hesta ser citado 
para el juicio ora!; bajo apercibi
miento, si no lo cumpe, de ser 
castigado con una multa de 5 á 50 
pesetas, á no ser que incurriere en 
responsabilidad criminal por la 
falta.

Estas prevenciones se harán 
constar al ñnal de la misma dili
gencia de la declaración.

Art. 447. El Juez de instruc
ción, al remitir el sumario al Tri
bunal competente, pondrá en su 
conocimiento los cambios dé domi
cilio que los testigos le hubiesen 
participado.

Lo mismo hará respecto de los 
que se lo participen despues que 

hubiese remitido el sumario hasta 
la- terminación de la causa.

Art. 448. Si el testigo manifes
tare, al hacerio la prevención re
ferida en el art. 446, la imposibi
lidad de concurrir por haber de 
ausentarse de la Pcnínsul i, y tam
bien en el caso en que hubiere me- 
tivo racionalmente bastante para 
temer su muerte ó incapacidad fí
sica ó intelectual ant?s de la aper
tura del juicio oral, el Juez ins
tructor hará saber al reo que nom
bre Abogado en el término de 24 
horas, si aun no lo tuviere, ó de lo 
contrario que se le nombrará de 
oficio, para que le aconseje en el 
acto de recibir la deolaraci m del 
testigo. Trascurrido dicho térmi
no, el Juez recibirá juramento y 
volverá á examinar á este á pre
sencia del procesado y de su Abo
gado defensor y á presencia asi
mismo dei Fiscal y del querellante, 
si quisieren asistir al acto, permi
tiendo á estos hacerle cuantas re
preguntas tengan por convenien
te, excepto las que el Juez desesti
me como maniSestamente imper
tinentes.

En la diligencia se consignarán 
las c.atestaciones á estas pregun
tas, y será firmada por todos los 
asistentes.

Art. 449, En caso de inminen
te peligro de muerte del testigo, se 
procederá con toda urgencia á re
cibirle declaración en la forma ex
presada en el artículo anterior, 

aunque el procesado no pudiese ser 
asistido de Letrado.

Art. 450. No se harán tacha
duras, enmiendas ni eutrerenglo- 
naduras en las diligencias del su
mario, A su final se consignarán 
las equivocaciones que se hubieren 
cometido.

CAPITULO VI.
Dal careo de los testigos 

y procesados.
Art. 451. Cuando tos tastigos ó 

los procesados entre sí ó aquellos 
con estos discordaren acerca de al
gún hecho ó de alguna circunstan
cia que interese en el sumario, po
drá el Juez co’ebrar careo entre 
los que estuvieren discordes, sin 
que esta diligencia deba tener lu
gar, por regla general, m'is que 
entre dos personas á la vez.

Art. 452. El careo se verificará 
ante el Juez, leyendo el Secretario 
á los procesados ó te.^tigoa entre 
quienes tenga lugar el acto las de
claraciones que hubiesen prestado, 
y preguntando el primero á los 
testigos, después do reeordarles su 
juramento y las penas del f*'so 
testimonio, si ae ratifican en ellas 
ó tienen alguna variación que 
hacer.

El Juez manifestará en seguida 
las contradicciones que resulten en 
dichas declaraciones, ó invitará á 
los careados para que so pongan de 
acuerdo entre sí.

Art, 453. El Secretario dará fé 
de todo lo que ocurriere en el acto 
de! careo y de las preguntas, con- 
.testaciones y reconvenciones que 
raútuamenta se hicieren los carea
dos, así como île lo que se observa
re en su actitud durante el auto; y 
firmará la dilig-mcia con todos los 
cono jrrontas, expresando, si algu
no no lo hiciere, la razan que para 
ello alegue.

Art. 451. El Juez no permitirá 
que los carea los se insulten ó ama- 
nacen.

Art. 455. No se practicarán ■ 
careos sino cuando no fuere cono
cido otro modo de comprobar la 
existencia del delito ó la culpabili
dad da alguno de los procasa.lûî.

CAPITULO VIL
Dd informa pericial.

Art. 453. El Juez acordará el ia- 
forme perioial cuando para conocer ó 
apreciar algún hecho ó circuastancia 
importante en el sumario faesea ne
cesarios é convenientes coDoaimien- 
tos científicos ó artísticos.

Art. 457. Los peritos pueden ser 
ó no tiíularee.

Sm paritos titulares los que tie
nen titulo cficial de una ciencia ó 
arte cuyo ejercicio esté reglamenta
do por la Administración,

Son peritos no titulares los que, ca
reciendo de titulo oficial, tienen sin 
embargo conocimi'mto3 ó práctica 
especiales en alguna ciencia ó arte.

Art. 458. El Jurzse valdrá de pe
ritos titulares con preferencia á los 
que no tuviesen titulo,

(Se continuará.)

Núm. 1883.

Delegaeion de Hacienda en la provincia de Córdoba.
REPARTIMIENTO de las cuotas que deben satisfacer los propietarios, arrendatarios ó administradores de las Salinas de dicha provincia por el im

puesto correspondiente al primer semestre de! ejercicio del afio económico de 1881 82, al tenor de lo establecido en la ley de 11 de Julio de 1877, 
y con arreglo á lo mandado en Real órden de Setiembre último.

Número

de

ór de n

Nombres del propietario, arrendatario 
ó administrador. Vecindad.

Clase 
de las fincas.

Su denominacicn.
Pueblo en 

que radican
Producción 
enquintales 
métricos.

•üota anual 
que corres

ponde.

Pesetas.

Cuota que 
deben satis
facer en el 
primer se

mestre.

Pesetas.Minas. Salinas

I D. Francisco de P. Reyes Baena 2 » I es Remedies, subterráneo Aguilar 2ono 1000 500
2 Francisco Moreno Ruiz Cabra » 3 Ntvasos. Llanos, Mataiínos idem. 296 148 74
3
4

Rafael Cubillo Rejano
Pedro Ariza y D.* Francisca de

Frias, viuda de Ruiz

Baena

idem

>

>

1

1

Salinas de Uartin Sobrino

Cuesta Palomas

Baena

idem

92

2000

46

1000

23

500
5
6

Santos María Pego
Exorna. Sra. Condesa de Bornos, Ad 

ministrador D. Joaquín Zur
bano

Aguilar

Córdoba

>

>

1

1

Malabrigo

Duernas

Montilla

Córdoba

100

5520

50

2760

25

1380
7 D. Felipe Blancas Lucena > 1 Jarales Lucena 2000

12008

1000

6004

500

3002

Madrid 6 de Octubre de 1882.—El Director general, Juan Garcia de Torres. — Es copia: Julian Garcia de los Santos.
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uomiíTos. s
Núm. 1912.

Alcaldía constitucional 
de Aguilar.

D. Peóro Gutierrez Tiscar, Alcal
de accidental de esta ciudad.

Hago saber: que terminado el 
repartimiento del servicio de guar
dería rural para el presente ejer
cicio económico, queda expuesto ai 
público en esta Secretaría munici
pal por término de quince días pa
ra que los pro¡ ietarios de este tér
mino puedan examinario y produ
cir las recia re aciones oportunas.

Y á los efectos procedentes se 
publica y fija en Aguilar á 20 de 
Octu bre de 1882.— Pedro Gutiér
rez Tiscar,—Üe órden del Alcalde, 
francisco Doña mayor, Secretario.

JDZGÂD0S.

Núm. 1914. 

'Juzgado de primera ins
tancia de Alhama.

1^00 Vicente Garzón y Sánchez, 
Juez de primera instancia de es
ta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se 
liace saber: que en este mi Juzga- 
*10 y escribanía del que autoriza, 
®Q sigue causa criminal de oficio en 
averiguación del hurto de una ye- 
8úa, pelo colorado, con los piés y 
®anoa blancas, un lucero pequeño 
®Q la frente, faltándole un pedazo 
®Q el lado derecho da la natura, y 
por consecuencia de esto se orina 
la nalga derecha, el lábio superior 
ún pooo mas largo que el inferior, 
*1« alzada menos de la marca, con 
üna cicatriz en la nalga izquierda, 
por detrás, de resultas de una heri- 
‘l®» y de cuatro años de edad, pro
pia de José Ordoñez Escobar, que 
*® fué hurtada el dia doce de Se
tiembre último, y un aparejo y un 
serón de la propiedad de Felix Pe- 
'’egrina Moles, ambos vecinos de 
Cecin, de este partido judicial; en 
*^ que he acordado espedir requisi
torias para la busca de la caballe- 
^^^ y efectos, y la captura de la 
persona en cuyo poder se encuen
tre caso do no acreditar su legítima 
procedencia.

Por tanto pido y encargo á los 
*’65. Jueces, autoridades, puestos 

Guardia civil y agentes de poli- 
®/® judicial, practiquen cuantas di- 
'gencias sean tiecesarias al objeto 
t^^ícado, y cazo de conseguirlo po-

nerio to lo á mi disposición con las dando al E. con el camino de Puen-
seguridades convenientes.

Dado en Alhama á diez y ocho 
de octubre de mil ochocientos 
ocnenta y dos.—Vicente Garzón 
Sánchez.—F^or mandado de S S., 
Cristóbal Fernandez.

Núm. 1915
Juzgado de primara instan

cia de Lucena.

Don Lorenzo Jacobo Sánchez, Juez 
de primera iastancia da esta ciu
dad y su partido.

Por la presante requisitoria rue
go y encargo á todas Ias autorida
des así civiles como militares y 
agentes de policía judicial, proce
dan con todo celo á la busca d^ un 
burro capón, da ocho años de edad, 
da alzada mediana, pelo pardo, des
cubierto, con la raspa no muy ne
gra, el rabo atusado y sin hierro 
alguno; remitiéndolo á este Juzga- * 
do con la persona en cuyo poder se 
encuentre si no justifica su legíti
ma procedencia, cuyo animal le 
fué hurtado el 10 de Setiembre úl
timo al veoino de esta Agustín Fer- , 
nandez y Cruz teniéndolo pastando 
en las tierras del Arquillo, por lo 
cual se instruye la correspondiente ' 
causa. I

Dado en Lucena á diez y nueve 
de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y dos.—Lorenzo Jacobo 
Sánchez.—Por mandado de S, S., 
Pedro Romero.

Núm. 1919.
Juzgado de pri tnera Instan

cia de Ag'uilar.

Don Juan Antonio Gonzalez de 
Canales, Licenciado en Admiuis- 
tracion civil, Comendador de la 

t 
i

Real y distinguida órJen de 
Cárlos III y Juez de primera ins
tancia de este partido etc.
Por el presente y en virtud de 

providencia dictada en los autos 
egecutivos que se continúan en es
te Juzgado, á solicitud de la casa ’ 
comercio de Malaga, hijos de N. 
Pedro Ruiz Saenz, contra D. Pedro , 
Herrero, por cobro de reales, se sa- i 
can á segunda subasta por término • 
de veinte días y por el tipo que les i 
resulta las fincas siguientes: |

Una suerte de olivar com puesta 
de dos fanegas, con ciento treinta y 
siete árboles grandes, veinticuatro 
pequeños y dos sierpes, al pago de 
los Arenales, de este térmiooj Ün-

te Genil, á N. otros de D. Joaquín ^ 
í del Castillo, 0 , E, y S. mas de I03 Í 
Í he rede ros de I‘. Luis Claveria, en ! 

precio en quinientas diez y seis pe- ; 
. setas cincuenta y ocho céntimos, f 

otra suerte de dos fanegas, al | 
sitio Cañada de la Partera, de igual 
término: qu0 linda al E. y S. otros 
de D. Francisco Castillo, 0., E. y 
N. mas de D. Francisco Cámara, 
en nuevecientas treinta y cinco pe- 
satas sesenta y tres céntimos.

Y por último, otra suerte de 
igual plantío, en el propio parage 
y término, lindando al E. otros de 
Juan del Valle, N. Francisco Cuen
ca, O.y E. D. José Maulero y D. An_ 

! tonio liuiz det Cerro, y lo divide el 
camino de la menor, con un prin
cipal de censo da doscientas veinte 
pesetas cincueuta céntimos á favor 
de D. Juan Garcia Varo, en precio 
con inclusion de esta, da oabocien- 
tas cincuenta y tres pesetas trece 
céntimos.

Cuyo remate tendrá lugar el 
dia cuatro del próximo Noviembre, 
y hora de las doce de su mañaua, 
en la sala audiencia de este Juzga
do; previniéudose que los títulos de 
propiedad estarán de manifiesto en 
la Escribanía del actuario, para 
que puedan examinarlos los que 
quieran tornar parte en la subasta, 
que tendrán que conformarse con 

, ellos, sin que tengan derecho á 
. exigir ningunos otros; asi como 

que no se admitirá postura que no 
, cubra las dos terceras partes de las 

cantidades por que se subastan, 
que es el que te resulta después de 

j hecha la baja del veinte y cinco por 
, ciento de su tasación, que proviene 

la ley, debiendo consignar los liei- 
tadores en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento efectivo del tipo de 
la subasta, que les será devuelto si 

1 el remate no recayere en su favor. 
¡ Dado en la ciudad de Aguilará 
i siete de Octubre de mil ochocientos 
j ochenta y dos,—El actuario, Ma

nuel Maldonado.—V,* B.': Gon-
‘ zaíez.

Núm, 1929
Juzgado déprimera iastan- 
cia del distrito de la izquier

da de Córdoba.

Don Manuel Segundo Belmonte, 
Juez interino de primera instan
cia del distrito de la izquierda de 
esta ciudad y su partido.

Hago saber: que en este Juz
gado y por ante el infrascrito se ha 
presentado escrito por el Procura
dor Dan Federico de Alfaro, á nom
bre del limo, señor Don José Jover 
y Paroldo, marido de la lima, se

ñora L.* Purificación Cabezas y 
Saravia, sulicitando la liberación y 
cfincelacion de tres censos, uno de 
doce mil realas da principal á f=ivor 
de la Diputación de Obras pías, re- 
fiimido por escritura da treinta de 
Abril de mil setecientos noventa; 
otro de tres mil ducados de capital 
á favor del Mayorazgo que poseía 
Don Baltasar de Robles, y el otro 
de once mil setenta y ocho reales 
diez y ocho m ira vedis á favor del 
víuculo qne fundó el padre Fray 
Juan de Herrera, cuyos censos 
afeetan á cuatro pares de casas, 
situadas ea la calle do Miraíl jres 
del Campo de la Verdad, astramu- 
ros de esta ciudad, siendo una de 
estas la número dos antiguo, seis 
moderno, en dicha calle que perte
nece á iudicada señora; y habién- 
dose emplazado á los demandados, 
ó sea á las personas á quienes pue
da afectar la liberación de cargas, 
intentada que son desconocidas por 
término de nueve días y pjr medio 
de edictos, sin qus hayan compare
cido, les ha sido acusada la revol- 
dia por el actor; y en su virtud ha 
recaído la providencia que se copia:

Providencia Juez Sr. Belmon
te. Juzgado de primera instancia 
det distrito de la izquierda en Cór
doba á diez y seis de Octubre de 
mil ochocientos ochenta y dos.

Por presentado esteescrilo úua- 
seásus antecedeutea:se les ha por 
acusada la rebeldia por parte del 
Procurador Don Fe lenco Alfaro á 
tos demandados; y en su virtud no 
habiendo comparecido estos al pri* 

-mer emplazamiento, hágaseles un 
segundo llamamiento en la misma 
forma que el anterior, ó sea por 
medio de edictos que se fijarán en 
los sitios públicos y de costumbre 
de esta ciudad é insertarán el kQo- 
letin oficial» de la provincia, á fin 
de que en el término de oineo días 
desde su publicación se personen en 
este Juicio por si ó por persona 
apoderada en ferma, pues ea otro 
caso se sustanciarán en rebeldía. 
Lo proveyó y firma S. S. de qne 
doy fé: - Belmonte.—José Sánchez 
Guerra.

Y para que llegue á conoci
miento de las personas á quienes 
pueda afectar la liberación de car
gas soliátadas y les sirva de se
gundo llamamiento en forma con 
arreglo á lo prevenido ea el artícu
lo quinientos veinte y ocho de la 
vigente Ley da Enjuiciamiento ci
vil, se espide el presente en Cór
doba á diez y seis de Octubre de 
mil ochocientos ochenta y dos,- 
Manuel 3. Belmonte,—De órden de 
S, S., José Sánchez Guerra.
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Nûm. 1907.
Dirección general tie Obras 

públicas.

En virtud de lo dispuesto pof 
Real órden de 30 de Setiembre úl
timo, esta Direceioa general ha se
ñalado el dia 20 del próximo mes 
de Noviembre, á la una de la tarde, 
para ¡a adjudicación en pública su
basta de los trozos ].• y 2.“ de la 
sección de Rute á Iznájar, en la 
carretera de tercer órden de Rute 
á Loja, por su presupuesto de con
trata de nuevecientas un mil nue- 
vecientas diez y ocho pesetas se
tenta y ocho céntimos.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 18 de Marzo de 1852, 
en Madrid, ante la Dirección ge
neral de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Córdoba ante el 
Gobernador de Ia provincia; ha
llándose en ambos puntos de ma
nifiesto, para conocimiento del pú
blico, el preso puesto, condiciones y 
planos coi respondientes.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, arreglán- 
dose exactamente al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de con- 
aignarse préviamente como garan
tía para tornar parte en esta subas
ta será do 45.900 pesetas en dine
ro ó acciones de caminos, ó bien 
en efectos de la Deuda pública al ti
po que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que 
previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó 
mas proposiciones iguales, se cele
brará únicamente entre sus auto
res una segunda licitación abierta 
en los términos prescritos por la 
citada Instrucción, siendo la pri
mera mejora por lo menos de lOüO 
pesetas, quedando las demás á vo
luntad de los licitadores, siempre 
que no bajen de 100 pesetas.

Madrid 10 de Octubre de 1882. 
--E1 Director general interino, An
tonio Borregon.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de,..enterado 

del anuncio publicado con fecha 10 
de Octubre último y de las condi
ciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública su
basta de tas obras de los trozos 1.” 
y 2.' de la sección de Rute á Izná
jar, carretera de Rute á Loja, se 
compromete tornar á su cargo la 
construcción de tas mismas, con es
tricta sujeción á los ex presados re
quisitos y condiciones por la canti
dad de....

(Aquí la proposición que se ha
ga, admitiendo ó mejorando lisa y

^ llanamente el tipo fijado; pero ad- 
1 virtiendo que será desechada toda 

propuesta en que no se exprese de- 
termiuadamente la cantidad en pe
setas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se comprometa el pro
ponent© á la ejecución de lasobras.) 

(Fecha y firma del proponente.)

j —... .  -„^

Núm. 1900.
Delegación Diocesana 

de Córdoba.

Licenciado Don José María Fraile, 
rb-o., Delegado del Exemo. y 
Brno. Sr. Obispo de o'ta Uiócesia 
en materia de CapePauías y otras 
fundaciones análogas.
Hago saber: que Doña Gertrudis 

Serrano y Mention, viuda y vecina 
de esta capital, en nombro y ropre- 

/ seatíciou de sus hijos, solicita la 
' oenmutaciou de rentas de la Cape- 
J llanía fundada en la parroquia de 
| Lucena por Doña Maria de Moralea 

y Toro.
| Lo que se anuncia para que loa 
Í que ee crean con mejor derecho se 
| presenten á acreditarlo dentro d«l 

término de treinta diaa, paréndolea 
de lo contrario el perjuicia que baya 
lagar.—Lío. Joré Msria Fraile.

Núm. 1916

Dirección general de ins
trucción pública.

Anuncio.
Resultando vacante en la Facul

tad de Medicina de la Uoiversidad 
de Madrid la cátedra de Higiene pri
vada y púb ica, dotada con 4,500 
pesetas, que según el art. 2i6 de la 
ley de 9 do Setiembro de 1857 y el 
2.° del fieglamoLto de 15 de Suero 
de 1870, corresponde ul concurso, 
se anuncia al púb’ico con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 47 de di
cha Reglamento, á fin de que los 
Catedráticca que deseen ser trasla
dados á ella ó estén comprendidos 
en el art, 177 de dicha Ley ó se ha
llen excedentes, puedan solicitada 
en el plazo improrcgable de 20 dias 
á contar desde la publicación de es
te anuncio en la < Gaceta.»

Solo podrán aspirar á dicha cáte
dra los Profesores numerarios que 
desempeñen ó hayan desempeñado 
en propiedad otra de igual sueldo y 
Categoría, de la misma ó análoga 
asignatura, y tengan el título aca
démico y proLaional oorfespon- 
diénte.

Los Catedráticos en activo ser
vicio elevarán sus solicitudes à esta 
Dirección general por conducto del 
Ddcaiio de la Facultad en que sirvan, 
y los que no ce ten en el ejercicio do 
la enaeñatza lo harán también á esta 
Dirección por conducto del Gtfj del 
establecimiento donde hubieren ser
vido útimamacte.

Segon lo dispoesto en el articu
lo i7del <xprasada BegUmecto, es

te anuncio debe publicarae en los 
«Boletines tficialee* de Ias provin
cias, lo cual se advierte para que las 
autoridades respectivas dispongan 
que asi so verifique desde Iu*g3 sin 
más aviso que el nreaente,

Madrid 10 de Octubre de 1882.— 
El Director general, J. F. Riaño.— 
Es copie: El Rector, Manuel La- 
raña.

A1^ O IS OIOS.
De la testamentaría del Excelen

tísimo Sr. Duque de Medinsceli en 
esta ciudad, y eu su case Adminis
tración Carrera del Aguila di la 
misma y en subasta privada que 
tendré logaren loa diasque á ccn- 
tinuacion so expresan, se arriendan 
por seis años las fincas siguientes:

Dia 3 de Noviambre de 1882.
La suerte núm. 21, noinl''"ndR Is

la de los Torneros, sita en Zimora- 
noa.

La caballería núm. 27, Pradillo, 
en dicho sitio.

La caballería núm. 64, Sarabia, 
en id.

D’a 4 do id.
La caballería núm. 37, Fuente 

de la Cubertilla, sitio de su nombre
La suerte núm 19, nombrada So

lana, témiioo de Fuente Tojar.
La caballería núm. 40, Vado de 

la ZímarriUa, en la Cubertilla.
La del núm. 50, Todos aires, en 

idem.
La dal núm 53, llamada Venta 

Vieja, en id.
La del núm, 56, nombrada Guer

rera, en id.
Dia 6 de id.

La suerte núm. 41. llamada Ca- 
bszuelaí en Fuente Tojar.

La del núm. 43, Cabeza de los Ai- 
gibes, en id. j

La del número 43, Brillas, en ' 
idem. j

La del número 47, Usana, en 
ídem.

La caballería núm. 30, Torbizca- 1 
les, en id. *

Dia7d6id. J
La suerte número 80, llamada La ’ 

de JuanBlanquÜIn, en las Sileras.
La del núm. 84, Bernabela, sitio 

de las Paderejas.
La del núm. 13, Zahnrdilla, sitio 

del Tarajal,
Las personas que quieran inte- 

sarse en sus arriendos, podrán en
terarse del pliego do condioiones que 
desde luego está de manifiesto en 
dicha Admiuistracion de 3. E.

Priego 16 de Octubre do 1882.— 
Jacinto Villens.

Cédulas personales.
Hojas y pliegos para 

la formación del padrón: 
se hallan de venta en la 
imprenta del ‘'Diariode 
Córdoba,, Letrados 16 
y 18 y S. femando 35.

A la Guardia civil.
Bequniforias, reci

bos de baberos y de 
presos, se hallan de ven
ta en la imprenta, libre
ría y litografía del <Dia

rio de Córdoba» calle, 
de S. Fernando, núme
ro 34 y Le trad 0818.

LiaUiS de revista, dis- 
tríbuebn, ajusicis, pi- 
pdela^ ue rancho y lis
tas de embarque, oe 
venden en losdts achos 
del » Diario de Gird >ha> 
T étrades la y H y 5an 
Fernanco 3l

A lús Jueces y SeepeUrios 
municipales.

ËI nuevo Eíjjutciamicnlo Civil por 
D. Andrés de ia Hoz y Uaniirez, pro
curador del Juzgado de t*. ioslau ia 

de Aranda de Duero, 
Esta obra ha sido reconocida por 

muchos señores Jaece- de 1.’ instan
cia como de «urna utilidad y (a dë 
mas fácil inteUgeticia para loa Jue- : 

■ ces y Secretarios municipales; sien- ■ 
do altamente satisfactoria para su 
autor, la bibliografía que de la mis- 
nía obra hace el ilustrado periódico 
la Gaceta Forense, cuya opinion no 
puede ser mas competente, siendo 
como es, órgano de los Tribunales 
y de la Administración.

| Contiene dicha odra solamonlo 
las dispoiciones de la ley que en ma- 

S AUíü'Vil se refieren á indicados tun- • 
«/ionarios, de manera que sus atribu-j 
ciones no pueden cuntundirse con las 
de los demás Jueces} Tribunales, Se 
hallan evacuadas cuantas citas se ba- : 

¡ cea de las Leyes orgánica, hipoteca- ■ 
! ría, registro civil y papel se lado; 
\ Códigos, Penal y da Comer io, con 
1 notas aclaralorias, aranceles de los < 

juzgados municipales y formularios 
para toda clase de diligencias, espe- ! 
dientes posesorios, con entimieotoi 
consejo y junta de parientes para 
contraer matrimonio etcetera etc. i 

Puede adquiriisc dirigiéndose al 
autor, que la remitirá franca de por
te, acompañándule el importe da tres 
pesetas en libranza ó sellos de coma 
nicacioneso

A lus Secfelarios de 
ayuntamieoto.

Repar ti miento y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la formaoioa de la 
Matrícula de subsidio y 
Kepartimíeuto por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa-1 
ra municipale» y con ar
reglo ú los últimos mo-, 
deloi, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del “Diario de Córdoba; 
Letrados 18 y 8an fer^ 
nando ó4

Imp, del «Divio tie Córdoba*» I
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